
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2020-00288-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, solicitud de apoderada 

de la parte demandante, requiriendo el envío del oficio de medidas 

cautelares. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, 27 de octubre de 2021. 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente, se observa que la respuesta de la Oficina de Registro de 

instrumentos públicos al oficio No. 2671 de medidas cautelares decretada el 

día 1 de octubre de 2020; esta fue devuelta con la anotación de: 

 

 

 

RESUELVE 

 

NO ACCEDER a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, por 

lo expuesto en la parte motiva 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
MXDO 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5b37f0ecaeee5f4dc9008c80938687b0e63b30d3360bae2d76ee034cb6d67f88 
Documento generado en 27/10/2021 01:40:31 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto fechado el día 27 de octubre de 2021 se notifica 

a las partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 

08:00 AM 
 

Bucaramanga, 28 de octubre de 2021. 

 


